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f:1.,Acuerdo conciliatorio '~ntre el .Sindicato local
.' y una empresa ml,nera de Puerlollano

I • •• ...

.La reclamación presentada por la C. N. S.
afectaba a 143 productores._.

Percibirán en total, una vez deducido el
cincuenta por ciento,. 25.000 pesetas

Ante la Magistratura Provincial de
1,'rabajo de Oiluaad Real, se ha plantea-
·do un interesante litigio, en reclamación
de .diferencias de salarios por -el Dele-
gado Sindical Gomareal, de Puertollano,
en nombre y representación de .143 pro-
ductores de esa ClUeIlCaminera, contra
la entidad ¡'HUJ11era'San Esteban S. lA."
Por el número de productores. a quie- .

nes afectaba la reciam,ación,' interpues-
.ta, po'r el' precedente que hiabia de sen-
tar en la cuenca :minera y por la atlen-
ción' que merecía de la Daa-ecciónGene-
ral de Jiurisdicyión de Trabajo, la.oues-
'tión planteada biabía suscitado justifi-
cado anterés. "-
RECL.Al\lAQlON SO'6RiE ABONO
DE PRIMAS
Concretábase la cueaitión litigiosa, a

reclamrución que formu'laban los mine-
ros de l1l.sdistillta¡; especialida,des y ca-
,pas de la mina '!San Esteban" para que
se les abonase las primas que venian
disfru1Jandoal promulgarse, la regla-
mentación Nacional de Trabajo, en las
minas .de carbón de seis de Junio 4e
1942, ·las cuales se habían lestáblecido
para estimular 11j, permanencia de los
obreJ'os .al servicio de esa mina, en aten-
ción al peligro que ,entraña para los
mismos ,el fuego interior de las explota-
,cione,s.· Estas prlimas se abonaban en
fOi'ma y cantidadvariable: unas que os-
eilaban entre 0,15 y 0'40 pesetas, por
palo instalado para seguridad, según
la categoria y pozo; y otras,por día de
trabajoefpctivo prestado, en cantidad
variable tan ..' ""n desde 0'80 a 3,50 ,pese-
tas, en l1e'laClJ:uncon,categoría y especia-
lidades, y zona de fuego de¡ menor o m.;'L-
.yor pelig'ro. Estas primas se hacían efec-
tivas con independencia del jornal de
modo fijo, para los obrelros no desta:
jistas.
~l entrar .en vigor la Reglamentación

Nacion:al de Gremio, la emprasa dJe06de
abonar las primas que venía haciendo
efectivas a' sru personal por razón de las
,condiciones especiales en que trabaja-
ba, derdvacta,s, de los fuegos interiores
pues entendía que puhlicado el Regla-
:mento, su obligación quedaha cumplida
<ionel pago del salario base, y el plus por
~restía de vida, sefialado en el artí-
,<:ul026, Zona 5.8 de la ReglaJmentación;
y ello aparte de la percepción por los
obreros beneficiarios del plus por ,car-
'gas familiares, qUJel la propia Reglamen-
tación Nacional les concedió en su ar-
"tícuJo 85.
'SENTENCIAS FAVORABLES DE
LA MAGISTRATURA
.Ante la posición ide' la ¡;mpresa, la

Organización sindical de la. cuenca mi-
.nera, previaJmente a esta demanda que
comemamos, inteqfúso dos que afectaban
a otros tantos trabajadores y que pros-
,peraron condenándose a -l~ empresa al
abono de las primas con independencia
-del jornal base y plus por carestia de
vida consintiendo 'estasl dos swtencPas
-dictadas por la Magistratura Provincial
En ellas se confirmaha el'criteriO que
en cuanto a lnterpre~ción sostehia la
-QrgllJUizaclióllSindicale 'en nombre de los
lIljiileros según el cU18,llas primas que
,por las circunstaneias especiales de,or-
ganiZacióndel traba.jo en las minas "San
Esteban'" disfrutaban los obreiros a jor-
nal y con carácter fijo, no poliían compu-
tarse' para la· determinación del salario-
base, que cornO' mínimo establece el Re-
glamento en su artículo 24, sino que
,debíanseguilf pereibiéndola los óbreros
oeon ilfdependendia del mismo, conforme
a la aclaración dada por la resolJucl;pn
de la Dirección General de Trabajo de 16
de Julio'lde 1942, en su arUculo 6.°, e in-
dependientemente tarmbién deJ. plus por
-carestía de vida; ya que a mayor abun-
damiento eran mejoras que el personal
disfrutaba y que la empresa venia obli-
gada a respetar puesto que la no percep-,
dón de las pr~s, de hechosuponíá 'una
disminución de salarios.
LA DEMANDA, EN NOMBRE
DE 148 ThUl."lEROS
Como a pesar del precedente que sen-

taban los dos fallos de la Magistratura
consentidos, por la empresa, ésta se li-
mlltó a cumplimentarlos ,en el caso de
esos ~os ohveros que habían reclamado

pero íDsistiendo en su negativa para el
resto del personal de 'esta oCIase en quie-
nes concurrían idéntic'as drcunstancias,
la. jerarquía sindical comarcal: interpu-
sola deInianda en nombTe d~ los 143 mi-
nerosde ..~ exploÍfc!jCiónafectados por es~
te problema de interpretación legal.
La circunstanciad~ que dJicho cama-

rada sin(¡¡~oal figurase como parte en
e~ pleito de; trabajo, no le impidió a
considerar el conflicto por encima, del
interés pa,rticular que representaba, si-
no que haciéndose. cargo de lasldificulta-
des que en el orden económico ha twi-
do la emp'resa. en el perido a qu~ ~a re-
clamación se contrajo, no abandonó en
ningún m.omento sus gestiones concJ:Ua-
toria,s convirtiéndose en juez de su pro-
pia, causa. y consiguiendo un acuerdo
plenamente satisfactorio para las par-
tes, por el que reeonochmdo la realidad
económica, se redujo en un tanto por
ciento adeClUado la cantidad reclamada.
porcada productor, a cambio de recono-
cer lia empresa el fundamento l-egal en
que se apo~aba la demanda. Dicho
acUerdo contó con 'el pIeno asentimien-
to de la Delegadón Provincial de Sindi-
catos ..

AiCUERDO OONOILIATORilO

Por virtud del acuerdo conciliatorio
que se ha ratifioado ante la Maglistra-
tura del Trábajo;se ha convenido en
que la empresa "Hullera San Es-
teban" .y el Sindicato de Minas de la
C. N. S. de PuertoHano, [leven a efecto
la liquidación de las prim.;'LSa cada obre-
ro desde 1.cde .AbriI de 1942 'a 1.° de
Abril del afio en curso, y una vez fijada
la cantIdad l1quida abonará el cinClUen-
ta por ciento de la misma a cada recla-
mante obligándoseJ a partir de ,esta úl-
tJima fecha' a hacer efectivo deniodo
normal las respectiva$! primas. El im-
porte de la liJquidación, después, de la
redJucción, se eleva a 25.000 pesetas ...
ESTIMABLE AUMENTO DE

SALARIOS

Con la resolución de es~e problema,
los mineros verán incrementados sus soa-
larios en un porcentaj'e estimable, !le-

, "

\ 1',

vando un poco más de pan a sus hoga-
res por la j'llSticia de la Falange;' y si
a eI1loagregamos qúe' en el Regla1ll,ento
del' régimen intel'ior' de esta mina y de
otras .cinCOIllás de 'la 'cuenca,. la Orga-
nización Sinilical' en .su lmorme ha pro-
puesto se respete el suministro de caro
bón borrasco a pI'e!Gliomódico que l~
empresas tradicionailmeDite facilitaban a
todo· SIU pel1sonal por encima del que de
maído gratuít[) les concede el' artículo 56
de la Rieglanentación, se habrá .curo-
pUdo entre estos 'eentinelas avánzados
de la batalla de la plfodrucción l1j, consig~
ua.de nuestrQ Caudil1lo:
"Ni un hoga¡r sin lumbre; ni un es-

pañQl sin pall". ! i ¡
Evacuados por el Slin4tcato Local de

Minas de Puertollano, y la Jiefatura de
Minas de la. ProvinQia sus re@ectivós
informes, .aumentados Reglamentos in-
teriones de empresa, han quedado a trá-
mite de' informe por la Delegación Pro-
vincial de'Th:abajo que; Sin duda habrán
de mejorar su redacción por el 'alto sen-
tido social en que se inspira, esperando
qUeno tardará en l'Iecaer resolruciióna.pro-
batoria defmitiVia. por parte de. la Di·
rección General d(\l Ramo.

Artillería de Ciudad, :R,eal'jugará la
semifinal con el 13 en Getafe... -

Correspondiente al campeonato militar de .tfutbol.- .
LOS ARTlLLEROS TIENEN OONFIANZA EN LLEGARA iLA FINAL

En: el sorteo ,celebrado en Madrid para
designar los equipos que .han 'ije jugar
entre sí las semifinales diel campeonato
militar de fútbol, en el que tan destruca-
da actuación ha tenido el conjunto re-
pl'esentatlivo del Regimiento de Artille-
ría líl1me:ro 64 de Ciuda,d Rieal, ha co-
rrespondido jugaD:'al, equipo que prepa-
ra el caplitán Gueto con el die Artiillería
número 13d~ guarnición en Getafe. Etl
eDlcuenbro s~ celebrará el próximp sába-
do en dicha población y los artilleros del
13 RegimieDito devolverán la visita a los
manch!egos el sábado día 29.' Existe la
natural expectación por el result{l;do de
ambos encUJentros,.ya que los dos equipos
contendientes están muy ~gualados en
fuerzas y es fácil augura¡r, -por tanto,
dos partidos de .181máximaem,oción.
Hemos charlado Icon algunos de los ar-

'tiill.lerosque forman el equipo .de Ciudad
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,Real y aunque recpnocenla potiencia de
sus próximos contrarios no dej'ande te-
ner en cuenta también su buena prepa-
ración, que les dá cOnfianza pam pouer
llegar a la final, que ha. de revestir ex-
trao~dinaria' so1emniidad, puesto que ten-
drá lJugar en un escena,rio deportivo in-
mejorahle: el Estadio Metropolitano y
como entrarla servirá nada menos que a
J:a final de la Copa de S. E. eJ. Genera-
lisfmo.
Mañ~ saldrán ~ndfrección a Ma/

drid los· once artilleros que' forman el
equipo local, aoompafiados de su prepa-
rador el entOO'iasta capitán Cueto, que
no disimulaba hoy sJÍ .satisfacción por
que Artillería 64 haya pOdido negar a
lals semifinales de este campeonato mi-
,litar de fútbol, que ha despertado ex-
traordina:rio interés.
Por nuestra parte estamos seguros de

que si la suerte ruc()1ffipafiaun poco a los
jugadores locales harán un b?Jen papel
en Getafe y obtendránrun resultado a'cep-
tablé, que les· permita mliJrar con cierta
confianza-la confianza. que es· permi-
tido ten(\r en esta clase die encuentros-
el partido a celebrar en el 'campo deAr-
tilleria el sábado siguiente.
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HORllonus DEPOnIlVOS DE LA mAUDA
- .,.-;---

Es una realidald innegaWJ,e, un· ta1Y
to cruda .% se quiere, pero autoénJtica,
el decir que la Mancha y en particu~ar
su Capital, no descuelLan, ante eil.resto
de Espaifa, pO-: sus 1nanifestaciones
d,epo?,tlilJa's.
Sin e'lnJbargo exis,te 'un factor 11tllY

il~tpo11tante para ldgrar e~ auge del
depor~e en Ciudad Re¡a,z; existe UiJW

base de afición que hay· que allentar y
que tiene, necesGlriamente,queapoyar
,el crecvnviento, en intJensidad y exten-
sión, !de ¡fas juegos J,dportlilJos, que no
solo ~on 3.olaz 'pwrct los espe,ctadores,
ejercicio para los contendientes, edu-
cación para los pueblos, sino que hoy
se h(:Lf1, cpnlJertido Ion servicio a Espa-
ña, por obra y gr~iade nuestro Mo-
vimiento .
HaCe! urnds días ptil,sawnos la afición

(le CiU'{1iad' Real respecto a1 uno de los
depor~es más atractivos, el fútb:ol o
balompié. Las gentes-los "hinchas"
en cie.r;nes del fult1wro ie'qwipo d'e C~tt-
dad Real-se entusWs'maban' y hasta
disCUltían acaloradanu;:nte las jugadas e
i~,tervenciones, por cierta (J(hS'ta'ntC'?:.c.e~.
t2~gfl 4,f'l !.írgitrg~, , I ' : ¡~
Sin embargo', la mayor parte salle.

ron deseoiJtfenf<os<lel campo. /..es pare,"
cía que "su" equ¡po hábtadMo poco
rend~miento. Cdnello, mo'SfrabáJi Un
indisCútiblc"deseo de superaci6n.
He aquí l,a base, la ma,teria prima

para :abora'tr en pro del deporterman-
che'go. Por el fútbol ~e empieza; luego
ve:ndrán otros )1, hasta' si me apuráis
mucho, ,tendre~os un eq¡uipo de nata-

OJ.. .

Cton,.

No. hemos puesto, con estas líneas,
la primera pied'rra, pero sí lal hermos
lanzado. Los hon~bres de buena lJol~n-
tad, que la r:e!cojan..

I
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"EI,Mesón"
---:O--

E~1pe;ciial!idades en Vd.Il1¡()\Sy Aperi.ltv;osde

tod~s, IcIlases Desayu.'lClS

(Frente M Mer.cardo)
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